
//
 F

O
T

O
: 

A
R

C
H

IV
O

Informe
SENKATA

1.- El plazo procesal vence este mes y el 
Ministerio Público tiene que cumplir con el Código 
de Procedimiento Penal y presentar la acusación.

2.- La exsenadora fue imputada por la presunta 
comisión de los delitos de genocidio, homicidio y 
lesiones graves y leves en grado de autoría.

3.- Añez firmó el Decreto 4078, que dio 
impunidad a militares y policías y permitió el uso 
de armamento letal contra civiles desarmados.

A CUATRO AÑOS DE LA MASACRE EN EL ALTO, 
EL RÉGIMEN DE JEANINE AÑEZ DEBERÁ 

RENDIR CUENTAS AL PUEBLO 
BOLIVIANO Y A LA JUSTICIA

4.- El Plan Sebastián Pagador, aprobado por la 
presidenta de facto, provocó 31 heridos y diez 
fallecidos por arma de fuego.

5.- Dos personas fallecieron por arma calibre 9 
mm, una por calibre 5,56 y dos por calibre 22.
“Los restantes cadáveres presentaban orificios 
de entrada y de salida”.

6.- La CIDH consideró que lo ocurrido en 
Senkata fue una masacre.
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• Redacción Central

La justicia boliviana pre-
sentará este mes la acu-
sación formal contra la 
expresidenta de facto Je-
anine Añez por la muerte 
de una decena de civiles 
desarmados en la ciudad 
de El Alto durante la cri-
sis de 2019.

E
l ministro de Justi-
cia, Iván Lima, ex-
plicó que el Ministe-
rio Público tiene que 

cumplir con los plazos que 
señala el Código de Procedi-
miento Penal y la acusación 
debería presentarse en octu-
bre, a casi cuatro años del gol-
pe de Estado.

El Ministerio Publicó deter-
minó la ampliación del proceso 
penal contra Añez por los deli-
tos de genocidio, homicidio y 
lesiones graves vinculados a 
la masacre de Senkata, El Alto, 
que dejó a 10 personas falleci-
das por impactos de bala el 19 
de noviembre de 2019.

Las muertes ocurrieron en 
el marco del desarrollo de una 
operación combinada militar y 
policial autorizada por la pre-
sidenta inconstitucional y su 
primer gabinete.

Añez y sus ministros firma-
ron el Decreto Supremo 4078, 
que eximió de eventuales jui-
cios penales las acciones de los 
efectivos militares, que luego 
de los operativos y sucesivas 
masacres en los departamen-
tos de La Paz y Cochabamba 
fue abrogado.

La comisión de fiscales que 
pidió la ampliación del proce-
so estableció que el 19 de no-
viembre de 2019 fuerzas de se-
guridad del Estado ejecutaron 

Dolor de una 
mujer por la 
masacre en 
Sacaba.

ES EL DECRETO bajo el cual 

las fuerzas de seguridad del 

Estado atacaron a la sociedad 

civil desarmada .
4078

el Plan Sebastián Pagador, que 
consistía en tomar control de 
la planta estatal de engarrafa-
do de gas licuado y almacena-
miento de carburantes ubicada 
en el barrio de Senkata.

Las fuerzas de seguridad 
del Estado, que habían desple-
gado vehículos de combate, 
despacharon sin oposición ciu-
dadana cisternas con combus-
tible que llegaron “a su destino 
final sin novedad”.

“Sin embargo, posterior a la 
salida del convoy de cisternas, 
grupos de personas provis-
tas de palos, piedras y petar-
dos agudizaron sus protestas 
en inmediaciones de la planta, 
hecho que generó la caída de 
muros perimetrales colindan-
tes con la carretera La Paz-Oru-
ro”, señala el informe oficial.

A raíz de esos hechos, agre-
ga el Ministerio Público, se ge-
neró la violenta represión de 

del 14 de noviembre de 2019, 
justificando con ello una pre-
sunta inestabilidad pública y 
eximiendo de responsabilidad 
penal al personal militar”.

GABINETE

“El decreto de la muerte”, 
como fue bautizada la nor-
ma 4078, fue firmado, ade-
más de Jeanine Añez, por Ka-
ren Longaric (canciller), Jerjes 
Justiniano (ministro de la 
Presidencia), Arturo Murillo 
(ministro de Gobierno, con 
condena en Estados Unidos 
por lavado de activos), Fer-
nando López (ministro de De-
fensa), José Luis Parada (mi-
nistro de Economía), Álvaro 
Guzmán (ministro de Ener-
gía), Yerko Núñez (ministro de 
la Presidencia) y Álvaro Coím-
bra (ministro de Justicia).

La nómina está integrada 
también por María Elva Pinckert 

las fuerzas combinadas contra 
la población civil desarmada.

“Se registró un saldo de 
31 personas heridas cuyas le-
siones son compatibles con 
proyectil de arma de fuego y 
lesiones por elemento con-
fuso perforante, así como 10 
personas fallecidas a causa 
de impacto por proyectil de 
arma de fuego”.

Los peritos forenses esta-
blecieron que dos personas 
fallecieron por arma calibre 9 
mm, un fallecido por calibre 
5,56 y dos por calibre 22.

“Los restantes cadáveres 
presentaban orificios de entra-
da y de salida”.

Las muertes ocurrieron, se-
gún la comisión de fiscales, “en 
absoluta violación y desprecio 
de los estándares internacio-
nales sobre derechos huma-
nos, emitir el inconstitucional 
e ilegal Decreto Supremo 4078, 

“Las muertes ocurrieron en absoluta vi
y desprecio por los derechos humanos

AÑEZ VA A JUICIO POR LA MASACRE EN EL ALTO
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“Jeanine es capaz de mandar 

a matar y lavarse las manos, 

como lo ha hecho con la masa-

cre de Senkata, y es capaz de 

mostrarse como la mujer sensi-

ble amante del pueblo”.

Esta es una descripción de 

la autoproclamada presidenta 

que la escritora y activista Ma-

ría Galindo publicó en un diario 

paceño en el apogeo de Añez en 

el Palacio Quemado.

Esa doble moral fue cons-

tante en su vida y en momen-

tos clave de su administra-

ción de facto.

Católica bautizada y evan-

gélica practicante, así definía 

su filiación religiosa para con-

tentar a esas dos corrientes en 

constante colisión.

En 15 de noviembre de 2019 

en la mañana se reunía con fun-

cionarios de su confianza para 

rezar y leer algunos salmos de 

la Biblia y minutos después no 

le temblaba el pulso para firmar 

el Decreto Supremo Nº 4078 

para eximir de responsabilidad 

penal a las fuerzas de seguridad 

del Estado lanzadas contra la 

sociedad civil desarmada.

Alguna vez apeló a la emo-

ción del ciudadano, ya encar-

celada, y pidió perdón por los 

“errores” cometidos durante 

su administración, pero no se 

arrepintió puntualmente de los 

asesinatos que siguieron tras la 

vigencia de ese decreto ni de las 

graves violaciones a los dere-

chos humanos durante las pro-

testas de noviembre de 2019 .

SENADORA

En diciembre de 2009 par-

ticipó en las elecciones nacio-

nales y logró salir elegida como 

senadora del Beni en represen-

tación de la alianza Plan Progre-

so - Convergencia Nacional, de 

Manfred Reyes Villa.

En octubre de 2010, Añez 

participa nuevamente en las 

elecciones nacionales y es ele-

gida senadora esta vez en re-

presentación de  Unidad Demó-

crata, de Samuel Doria Medina. 

Fue otra vez elegida senadora  

en 2014 por el Movimiento De-

mócrata Social,  y en la última 

legislatura asumió la segun-

da vicepresidencia del Senado, 

cargo reservado a las minorías.

El 10 de noviembre de 2019 

sus antiguos jefes políticos 

mencionaban su nombre para 

asumir la primera magistratu-

ra del país.

“Llegó a El Alto el 11 de 

noviembre de 2019 y, desde 

allá, fue conducida en un he-

licóptero oficial como prelu-

dio de lo que sería su vida a 

partir de entonces”, informa-

ba un diario paceño.

En los días para consolidar el golpe de Estado de 2019, 

con masacres de ciudadanos desarmados, el entonces 

ministro de Gobierno, Arturo Murillo, insinuaba que los 

mismos manifestantes habían disparado a sus compa-

ñeros por la espalda.

“Tengo videos que prefiero no mos-

trar para no impactar y muchos de 

los muertos que tenemos confir-

mados tienen tiros en la nuca, 

¿cómo pudieron recibir un tiro 

ahí?, ¿el compañero de atrás le 

disparó?”, insinuaba en declara-

ciones a la prensa.

Sin embargo, en un video 

que circuló en el sitio La Colmena 

News y otros digitales, el propio Mu-

rillo admitía que las balas fueron dispara-

das por militares.

En las imágenes, Murillo y su viceministro de 

Seguridad Ciudadana, Wilson Santamaría, pasan 

revista policial y militar a los efectivos y sus blin-

dados que tomaron la avenida Mariscal Santa Cruz, 

frente a Tránsito, en una noche fría antes del 20 de 

noviembre de 2019.

Ambas autoridades conversan mientras verifican el 

estado de las fuerzas de represión del Estado.

En un momento, el entonces titular de Gobierno se-

ñala a dos vehículos de asalto de las Fuerzas Ar-

madas.

—Estos son los que han metido bala a los…

No termina la frase, pero Santa-

maría la completa.

—…a los de Senkata ¿no?

—Claro pues, dice el titular Arturo 

Murillo en un tono de ironía.

Como consecuencia del golpe 

de Estado, 38 personas murieron en 

noviembre de 2019 y otras miles fueron 

perseguidas, detenidas o torturadas, como se-

ñalaron diversas investigaciones internacionales 

independientes de derechos humanos.

Con el retorno de la democracia, se estableció 

como responsables de las muertes a las fuerzas de re-

presión del Estado.

Católica, evangelista y senadora 
por tres partidos

Arturo Murillo señala a blindados del Ejército: 
“Son los que han metido bala en Senkata”

Se registró 
un saldo de 
31 personas 
heridas cuyas 
lesiones son 
compatibles 
con proyectil de 
arma de fuego”.

El Alto 
Comisionado 
de las Naciones 
Unidas para 
los Derechos 
Humanos 
concluyó, tras la 
investigación de 
una misión de 
observación de 
tres en el país, 
que el gobierno 
de Añez incurrió 
en graves 
violaciones a 
los derechos 
humanos”.

Los peritos 
forenses 

establecieron 
que dos 

personas 
fallecieron por 
arma calibre 9 

mm, un fallecido 
por calibre 5,56 

y dos por calibre 
22”.

Comisión de Fiscales

Informe

Informe oficial

CIDH
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(ministra de Medio Ambiente y 
Agua), Mauricio Ordóñez (mi-
nistro de Desarrollo Rural y Tie-
rras) y Roxana Lizárraga (minis-
tra de Comunicación).

La Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos 
(CIDH), que fue la primera 
entidad en investigar los su-
cesos, consideró que lo ocu-
rrido en Sacaba, Cochabam-
ba, con 11 muertos, y Senkata 
fueron masacres.

El Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos concluyó, luego 
de la investigación de una mi-
sión de observación de tres se-
manas en el país, que el gobier-
no de Añez incurrió en “graves 
violaciones a los derechos hu-
manos” durante las protestas 
de noviembre de 2019 en el ba-
rrio alteño de Senkata y en Sa-
caba, Cochabamba.

Amnistía Internacional, 
por su lado, denunció “impu-
nidad” por el uso “excesivo e 
innecesario” de fuerzas del Es-
tado contra las protestas que 
se opusieron a la asunción de 
Añez a la presidencia y que de-
jaron 38 muertos por amas de 
fuego, la mayoría de ellos en 
Senkata y Sacaba.

a violación 
nos”
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• Ahora El Pueblo

El 12 de noviembre de 
2019, el comandante en 
jefe de las Fuerzas Arma-
das William Kaliman, hoy 
prófugo de la justicia, le 
imponía la banda presi-
dencial a Jeanine Añez.

“
Mi compromiso es de-
volver la democracia y 
tranquilidad al país”. Es-
tas fueron las promesas, 

con la Biblia en la mano, de Añez 
minutos después de asumir el 
mando de la nación sin que la 
Asamblea Legislativa aprobara 
la renuncia del Presidente y Vi-
cepresidente del país, un paso 
que exige la Constitución.
Ultrarreligiosa, cada mañana que 
llegaba a su despacho en el Pala-
cio Quemado, reunía a su círculo 
de colaboradores más cercanos e 
invocaba a Dios en sus oraciones.

DECRETO

El 15 de noviembre cumplió 
ese mismo ritual y minutos des-
pués recibía y firmaba el “decre-
to de la muerte”. El documento 
había sido discutido y redactado 
un día antes.

El artículo 3 de esa norma 
provocaría el estupor de organi-
zaciones de derechos humanos 
dentro y fuera del país por esti-
mular la represión violenta: “El 
personal de las Fuerzas Armadas 
que participe en los operativos 
para el restablecimiento del or-
den interno y estabilidad pública 
estará exento de responsabilidad 
penal cuando en cumplimiento 
de sus funciones constituciona-
les actúen en legítima defensa o 
estado de necesidad”.

Mientras los comandantes 
militares, bajo el respaldo del 
‘decreto de la muerte’, bosque-
jaban las operaciones de las 
fuerzas de seguridad del Estado 
para aplastar las movilizacio-
nes, ese mismo 15 de noviem-
bre en el Palacio Quemado se 
presentaba Jeanine Añez a la 
prensa extranjera como la “pre-
sidenta transitoria”.

La parlamentaria marginal y 
poco conocida no mencionó la 
vigencia del Decreto 4078, pero 
advirtió a los periodistas de la 
aparición de supuestos grupos 
subversivos armados.

“Como presidenta de Boli-
via quiero informar que hemos 
identificado grupos subversivos 
armados conformados por súb-
ditos extranjeros y de compa-
triotas de algunas regiones en 
conflicto”, dijo, acompañada por 
ministros de Estado, comandan-

Dos mujeres 
con las 

fotografías de 
sus familiares 

asesinados 
en Senkata 

por fuerzas de 
represión.
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tes militares y policiales, repor-
taba una agencia internacional.

En el primer día de las inter-
venciones militares orientadas a 
“pacificar el país” murieron 11 
civiles y otros 120 resultaron he-
ridos en Sacaba, Cochabamba.

MUERTES

El 19 de noviembre, en 
Senkata, se registraron 10 civi-
les fallecidos y 78 heridos.

Luego de las sucesivas ma-
sacres, se conoció el decreto 
aprobado por el Ejecutivo y al 
gobierno de facto le llovieron 
críticas internacionales.

En 10 días de vigencia, la 
exención de responsabilidad 
penal para las Fuerzas Arma-
das dejó 38 muertos y decenas 
de heridos.

Al revocar la medida, en 
cadena nacional, Jeanine 
Añez dijo que se había logrado 
la “pacificación”.

Este martes, en vigilias ciu-
dadanas, las familias de las víc-
timas y organizaciones socia-
les recordaban en las calles que  
“masacre no es pacificación”.

Añez impuso la “pacificación” con 
la ejecución de civiles desarmados

APLASTÓ  MOVILIZACIONES Y PERSIGUIÓ A POLÍTICOS Y DIRIGENTES

El artículo 3 del ‘decreto de la muerte’ que firmó provocó el estupor de 
organizaciones de derechos humanos por estimular la violenta represión.

Velorio en la  
vía pública de 
Sacaba y el 
cartel contra la 
presidenta de 
facto.

El personal de 
las Fuerzas 
Armadas que 
participe en los 
operativos (...) 
estará exento de 
responsabilidad 
penal”.

Decreto Supremo
4078


